
RESOLUCiÓN DIRECT 

POR LA U L SE ECLARA E ERTA LA L1CITAClü PUBUC ! o 01/2009, 
"ADQUISICr N DE CEN AL TELEFON e iP". 

Asunción, 14 de nli::'Yo de 21~ D, 

VISTO: El Informe de la Comisión de Evaluación de Ofertas clesi nad-: por eso!11 j¡' 11 pr< i'-J'l 
85/2009, para las Contrataciones a ser realizadas por la Institución en el present cjr~rciciu. y; 

CON IDERANDO: Que el referido informe de evaluación recomienda declarar desierlél 19 
Licitación mencionada en virtud a lo establecido en el Art. 30, inciso c), de la ley 2051/2003 
"De Contrataciones Públicas", que dice: "Una Licitación se declarará desierta, mediémte 
resolución de la máxima autoridad de la Convocante, en los siguientes casos: .. "b) que 
ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la licitación o se 
apartara sustancialmente de ellas". 

Que el procedimiento de contratación fue realizCJ.do de conformidad a las normativas 
vigentes. 

POR A O: El Directorio dl.+,::ONATEL, en sesión ordinaria del 14 de mayo de 2009, Acta 
N° 34/2009, Y de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley 642/95 "De 
Telecolllunicaciones". 

ESUE V : 

A l '1°	 Oec!arar desierta la Licitación Pública N° 01/2009 para "Adquisición ( € 81111'ij 

Telefónica IP", de conformidad a lo establecido en el Art. 30, in '¡so 11, {" a ~I I~' 

2051/03. 

Art. 2"	 Autorizar a la Gerencia Operativa le Contrataci' n, la reanzac'ún le If ~ [ji: 1111 

correspondie.ntes conforme a la~ dis 1 r sici les legales y atltllini jtl"a iv :: ¡~lellteél 
'\ \ 

. . ..~...,. "' d' \ ¡'d h'Comunlcar aJfL~len~~9,~re pon • y Llmp 1 o, arc Ivar.
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